
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES PARA FAMILIAS NUMEROSAS

Actuando en nombre propio, comparece y

EXPONE: Que de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Sevilla la Nueva en su Artículo 10.3.1.  donde se establecen los 
requisitos que deben reunir aquellos sujetos pasivos del impuesto que sean titulares de 
familia numerosa, para poder acceder a la bonificación prevista en el citado precepto.

      Que con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos:

      1.-  Declaro que el domicilio arriba citado constituye la residencia habitual del sujeto 
            pasivo.
      2.- Acompaño fotocopia del Título de familia numerosa.

Por todo ello SOLICITA:

Que previos los trámites oportunos, dicte la oportuna resolución accediendo a la con-
cesión de la bonificación instada, en los términos expuestos.

Nombre y Apellidos:

Domicilio: 

Municipio:                                                                    Provincia:                                                C.P.

Teléfonos:

Otros/Redes Sociales:

D.N.I./N.I.F./C.I.F.

 

e-mail:

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Recaudación 
Municipal”, responsabilidad de la Concejalía de Hacienda del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, sita en Plaza de España nº 1, 28609 Sevilla la Nueva 
(Madrid), cuya finalidad es el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios y del resto de recursos de naturaleza pública a través del órgano que 
tiene encomendada la función de recaudación, y ante la que la persona interesada podrá ejercer sus derechos (acceso, rectificación, supresión, limitación 
tratamiento y oposición). El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y/o el consentimiento de las personas interesadas. Los datos 
recogidos no podrán ser cedidos a terceras personas salvo en los supuestos previstos en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en concordancia con la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. La conservación de sus datos será la prescrita 
legalmente, según la finalidad de los mismos. Los datos no serán utilizados para elaborar decisiones automatizadas.  

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA LA NUEVA

Firma

En Sevilla La Nueva, a                de                                                                de
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